
Barrancabermeja, 4 de junio de 2025 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL – REPARTO 
Circuito Judicial de Barrancabermeja 
E. S. D. 
 
ASUNTO:  ACCIÓN DE TUTELA – CON MEDIDA 

PROVISIONAL  
ACCIONANTE:  JULIAN ENRIQUE DUARTE SILVA en nombre 

propio y en representación de mis menores hijos 
JULIAN ANDRÉS DUARTE GÓMEZ y JUAN JOSÉ 
DUARTE OQUENDO 

Accionado: Fiscalía General de la Nación - Subdirección de Talento 
Humano 

 
 
JULIAN ENRIQUE DUARTE SILVA, mayor de edad, vecino y residente en el 
municipio de Barrancabermeja, identificado con cédula de ciudadanía número 
91.529.382 de Bucaramanga, por medio del presente acudo a su despacho en 
nombre propio y en representación de mis menores hijos Julián Andrés Duarte 
Gómez y Juan José Duarte Oquendo, con fundamento en el artículo 86 de la 
Constitución Nacional, para interponer ACCIÓN DE TUTELA  en contra de la 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – SUBDIRECCIÓN DE TALENTO 
HUMANO, por la vulneración a nuestros derechos fundamentales a la UNIDAD 
FAMILIAR, DERECHO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE 
CRIARSE EN SU ENTORNO FAMILIAR y al DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO. 
 
El derecho a la unidad familiar es un derecho fundamental constitucional que 
protege la integridad de la familia y su derecho a vivir juntos. La Constitución 
Política de Colombia, en sus artículos 15, 42 y 44, reconoce este derecho y 
establece que la familia tiene derecho a la protección del Estado y la 
sociedad. En el caso de un traslado de trabajo que afecte este derecho, la 
Corte Constitucional ha establecido que las entidades deben motivar las 
decisiones de traslado considerando la necesidad del servicio y las 
circunstancias particulares de los empleados, como la salud de sus 
familiares y el impacto en la unidad familiar.  
 
La presente acción constitucional, la fundamento en los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Mi núcleo familiar se encuentra conformado, por mi esposa, Mónica 
Oquendo Pineda (Anexo No. 1); su hijo Yesid Alejandro Ibáñez Oquendo 
(Anexo No. 2 página 1), quien en la actualidad cuenta con 14 años de edad 
y quien me ve como su figura paterna ya que se encuentra conmigo desde 
sus 3 años de vida; mi hijo Julián Andrés Duarte Gómez (Anexo No. 3) de 
13 años de edad – fruto de un vínculo anterior; nuestro hijo Juan José 
Duarte Oquendo (Anexo No. 2 página 2) de 9 años de edad y mi señora 
Madre Nelly Silva Ibáñez (Anexo No. 4). 

 
2. Mi señora madre Nelly Silva, es una adulta mayor de 66 años, quien depende 

económica y emocionalmente de mí, ya que solo somos 2 hijos, pero mi 
hermano menor aún se encuentra cursando estudios universitarios en la 
ciudad de Medellín, no tiene casa, ni ingresos, así que el único sustento de 
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de elegibles, la cual posteriormente se recompuso logrando el suscrito 
alcanzar una curul para el cargo al cual participé. 
 

2. Mediante resolución No 02512 de fecha 03 de abril de 2025 expedida por la 
Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de La Nación, la cual fue 
notificada el día 10 de abril de 2025 a través del correo electrónico 
institucional, fui nombrado en periodo de prueba en el cargo de asistente de 
fiscal II, con ID: 8356, por haber aprobado el concurso de méritos realizado 
por la citada entidad y el estudio de seguridad respectivamente. 
 

3. En dicha resolución, se estableció como lugar para posesionarme y 
desempeñar mi periodo de prueba y cargo, la ciudad de Bogotá, PESE A 
QUE DESDE EL AÑO 2019 LABORO PARA ESTA ENTIDAD EN 
LA SECCIONAL DE FISCALIAS DEL MAGDALENA MEDIO. 

 
4. Mediante escrito calendado 22 de abril de 2025, radiqué ante la Subdirección 

de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, aceptación del 
cargo y así mismo presenté recurso de reposición en subsidio de 
apelación, únicamente en lo referente al lugar de ubicación del cargo, esto 
es, en la seccional de Fiscalías de Bogotá y en su lugar se me asignara como 
lugar de trabajo la seccional de Fiscalías del Magdalena Medio, esto teniendo 
en cuenta que en esta seccional estaría más cerca de mi familia y podría 
garantizar la atención requerida por ellos, invocando el derecho a la unidad 
familiar que le asiste a mis 3 menores hijos. 
 

5. Mediante oficio No. STH – 30100 de fecha 15 de mayo de 2015, la FGN a 
través del Subdirector de Talento Humano (E), emitió respuesta al recurso 
interpuesto advirtiendo que el mismo era improcedente con fundamento en 
el artículo 75 del CPACA, por tratarse el acto recurrido, de un acto 
administrativo de ejecución, así mismo, realizó una explicación de la 
naturaleza de la lista de elegibles así como su razón de ser, informó el trámite 
dado a la lista de elegibles de la cual hacía parte y omitió flagrantemente 
valorar las condiciones particulares de mi núcleo familiar y desechando 
arbitrariamente los argumentos por mi expuestos frente a la petición de 
realizar mi nombramiento en periodo de prueba en la seccional de fiscalías 
del Magdalena Medio, decidiendo finalmente negar mi pedido, omitiendo 
así el deber que ha fijado la Corte Constitucional por vía jurisprudencial de 
estudiar las condiciones particulares que motivan las solicitudes que 
implican el traslado o desestructuración del núcleo familiar de sus 
servidores, lesionando mis derechos al debido proceso administrativo. 
 
Además, me informó que, por tratarse mi nombramiento de un acto de 
ejecución, NO ERA SUSCEPTIBLE DE SER DEMANDADO ANTE 
LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
por lo que no cuento con otro mecanismo de defensa para hacer valer 
mis derechos fundamentales y los de mis menores hijos. 
 
Al respecto me permito adjuntar apartes de la respuesta dada por la Fiscalía 
General de la Nación: 



 

 
 

6. Posteriormente, mediante escrito del 23 de mayo de 2025, y ante la negativa 
de la entidad accionada de realizar mi nombramiento en periodo de prueba 
en la seccional del Magdalena Medio, peticioné NUEVAMENTE 
solicitando se considerara mi situación particular, se tuviera en cuenta las 
circunstancias especiales de mi familia y accediera a mi petición de 
nombrarme en la seccional Magdalena Medio para de esta forma poder 
proveer cuidado y protección a mis hijos, mi esposa y mi señora madre. 
(Anexo No. 12) 
 

7. Mediante oficio STH – 30100 del 28 de mayo de 2025, la entidad accionada 
dio respuesta a mi petición y una vez más se negó a tener en cuenta mis 
condiciones particulares y a pensar en el bienestar de mis menores hijos, 
además me comunicó que debía posesionarme en periodo de prueba en la 
ciudad de Bogotá el 09 de junio de 2025 (fecha que determinan de manera 
caprichosa, pues ni siquiera en esta fecha se ha cumplido con la prórroga a 
que tengo derecho por residir en ciudad diferente, pues dicha prórroga se 
cumpliría el día 19 de junio de 2025) y NI SIQUIERA TUVIERON EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS QUE EXPUSE NI 
CONSIDERARON MIS CONDICIONES PARTICULARES para 
solicitar me ubicaran en el Magdalena Medio. (Anexo No. 13) 
 

8. Como fundamento de su negativa, la entidad accionada me comunica que 
la planta de cargos de la Fiscalía General de la Nación es de carácter global 
y desde que participé en el concurso de méritos tenía conocimiento que 
podía ser ubicado en cualquier parte del país, sin embargo, pasa por alto el 
artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, que establece que el 
Estado debe velar por la protección integral de la familia, pretendiendo 



poner por encima de los derechos fundamentales de mis menores hijos y mi 
familia en general, la potestad que le asiste a la Fiscalía General de la Nación 
de nombrar su personal donde lo considere. 
 

9. Aunado a lo anterior, y en punto de las necesidades del servicio, es preciso 
indicarle a su señoría que, en la Seccional de Fiscalías del Magdalena Medio, 
existe gran cantidad de despachos que componen las diferentes unidades de 
fiscalías, sin el cargo de asistente de fiscal, es decir que hay NECESIDAD 
del cargo de asistente de Fiscal, y es más que evidente pues esta seccional 
está compuesta por diversos municipios TODOS con altos índices de 
criminalidad, por lo que es claro que el personal existente es insuficiente 
para cubrir las necesidades del servicio de esta seccional,  información a la 
que puede usted acceder su señoría, requiriendo a la Dirección seccional de 
Fiscalías del Magdalena Medio, para que informe cuantos despachos carecen 
de asistente de fiscal. 
 

10. La seccional de fiscalías del Magdalena Medio está conformada por 
municipios del Sur del Cesar, Sur de Bolívar, occidente Santandereano, 
Magdalena Medio Antioqueño y el Norte de Boyacá, regiones que 
históricamente han tenido un altísimo índice de criminalidad, por lo que es 
claro que esta seccional cuenta con grandes necesidades del servicio, que 
podrían ser cubiertas con la asignación de un asistente de fiscal con 
experiencia y conocimiento de su cargo, a un despacho que lo requiera en 
esta seccional, y no afecte la unidad familiar, por lo que no existe una 
justificación lógica de la negativa de la entidad, tomándolo desde las 
necesidades del servicio. 
 
  

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 

DERECHO A LA UNIDAD FAMILIAR Y EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR DE CRECER EN SU NÚCLEO FAMILIAR.- 
 
Explicación del caso concreto:  
 
A continuación, me permito explicar señor (a) juez, los argumentos que me llevan 
a rogarle encarecidamente nos conceda el amparo fundamental a mí y a mis 
menores hijos y en general a todo mi núcleo familiar: 
 
Me permito reiterar que soy padre de 3 menores de edad, mismos que estudian y 
residen en el municipio de Barrancabermeja, lugar en donde han crecido y tienen 
su residencia familiar y ARRAIGO, por lo que la desestructuración de su núcleo 
familiar por un traslado de ciudad de su padre o un posible desarraigo podría 
lesionar el interés superior de mis menores hijos. 
 
Así mismo me permito exponer frente a la respuesta brindada por la Fiscalía 
General de la Nación en oficio STH– 30100 de fecha 15 de mayo de 2015, en la 
cual se sugirió mi traslado con todo mi núcleo familiar a la ciudad de Bogotá, que 
dicha posibilidad no resulta viable para mi familia y su bienestar, primero que todo 
porque implicaría un desarraigo total de mis menores hijos, de mi esposa y de mi 
madre, además supondría una separación de mi hijo Julián Andrés de su 
progenitora y un cambio drástico en nuestras dinámicas familiares, ya que mis hijos 
se verías obligados a desprenderse abruptamente de todo lo que han construido a 
su corta edad, a cambiar de colegio, separarse de sus amigos, desprenderse de las 
escuelas de formación deportiva en las que se han formado desde temprana edad 
y todo por una decisión de la entidad accionada, por lo que puede entenderse que 
ganar un concurso en la Fiscalía General de la Nación, lleva implícito el verse 
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inmerso en tener que separar mi familia, desestructurar mi núcleo familiar o 
desarraigar a mis menores hijos de la vida que siempre han tenido. 
 
A continuación, detallo las circunstancias especiales de mi núcleo familiar para que 
sean tenidas en cuenta su señoría: 
 
a) Mi esposa, Mónica Oquendo Pineda, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.098.619.044 de Bucaramanga, es empleada de la Rama Judicial, desde 
el 09 de febrero de 2017 y nombrada en el año 2022 en propiedad, es decir, que 
a la fecha cuenta con un trabajo estable, que le provee a nuestra familia un 
ingreso que se constituye como necesario -al ser una familia tan numerosa, 
trabajo al cual mi esposa no puede renunciar pues como ya indiqué, su salario 
se constituye fundamental para el mantenimiento de nuestra familia, para 
proveer una educación de calidad a nuestros hijos y para suplir los gastos propios 
que demandan 3 hijos en edad escolar, que cuentan con techo, alimentación y 
recreación, tal y como sus derechos lo demandan. 

 
Además, mi esposa cuenta con cuadro clínico por psiquiatría: Desde el año 
2021, del cual presenta un trastorno mixto de depresión y ansiedad, además de 
sus padecimientos de salud por problemas en sus ovarios y útero, por lo que a 
mi cargo se encuentra el soporte emocional de mi esposa, su atención y cuidado 
cuando tiene crisis emocionales y el cuidado de mis hijos ante dichas situaciones, 
por lo que mi traslado a la ciudad de Bogotá, causaría una lesión irremediable a 
los derechos fundamentales de mis menores hijos y de mi esposa, quien se vería 
afectada además ante un posible desprendimiento de nuestro núcleo familiar o 
traslado de su trabajo, situación que supone un impacto negativo en su proceso 
de recuperación mental. 

 
b) Mi hijo social o hijastro Yesid Alejandro Ibáñez Oquendo, quien forma 

parte de nuestro núcleo familiar y con quien vivo ejerciendo funciones de padre 
desde sus 3 años de edad y quien a la fecha cuenta con 14 años de edad, desde 
su nacimiento ha presentado serios problemas de salud que nos han obligado a 
estar a lo largo de su vida en continuos tratamientos por sus enfermedades 
respiratorias. 

 
Alejandro, cuenta con un diagnóstico desde su nacimiento de ASMA 
BRONQUIAL, RINITIS ALÉRGICA y ALERGIAS CRÓNICAS y desde el 
año 2023 con un diagnóstico de Epilepsia asociado a sus inconvenientes de tipo 
respiratorio. Por recomendaciones médicas siempre se nos ha indicado 
mantenerlo alejado de climas fríos, los cuales pueden agravar de manera crítica 
su condición de salud. 

 
Así mismo en nutrida literatura médica y artículos científicos se puede precisar 
que el clima frío agudiza los síntomas en pacientes con enfermedades 
respiratorias, y es un hecho notorio que el clima de la ciudad de Bogotá además 
de distar diametralmente del clima propio de la ciudad de Barrancabermeja (en 
donde siempre ha vivido mi hijo), es húmedo y con presencia continua de 
lluvias, lo que afectaría negativamente la condición de salud de mi menor hijo. 

 
Al respecto traigo a colación un extracto del artículo científico disponible en el 
sitio web https://www.nature.com/articles/s41598-018-28466-y artículo 
titulado “El clima frío aumenta los síntomas respiratorios y la discapacidad funcional, 
especialmente en pacientes con asma y rinitis alérgica” 

 
“Planteamos la hipótesis de que el frío causa discapacidades funcionales en 
personas con enfermedades respiratorias preexistentes. Esto se debe a que las 
bajas temperaturas y la consiguiente baja humedad ambiental probablemente 
afecten el epitelio respiratorio e induzcan hiperreactividad y estrechamiento de 
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c) Mi hijo Julián Andrés: Comparto la custodia y cuidado personal de mi menor 
hijo Julián Andrés Duarte Gómez, con su señora madre Leidys Johana Gómez 
Domínguez, ya que se desempeña como bacterióloga en una entidad de salud 
en el municipio de Barrancabermeja, cubriendo horarios de trabajo por turnos 
de 8 horas, por lo que cuando la madre de mi menor hijo labora de noche en 
turno de 10:00 p.m. a 6:00 a.m. y en el turno de tarde de 2:00 p.m.  a 10:00 p.m., 
Julián Andrés reside con su núcleo familiar ya señalado, es decir en mi casa, lugar 
en el cual me encargo personalmente del cuidado, protección y apoyo de mi 
menor hijo y en el cual comparte con sus hermanos Juan José y Alejandro, con 
mi esposa Mónica y con mi señora Madre, es decir que se le brinda a mi hijo 
Julián Andrés un hogar lleno de cuidado y amor, mismo que podría verse 
fracturado o lesionado si la entidad insiste en mi traslado a la ciudad de Bogotá, 
pues obligaría a mi menor hijo, o bien a tener que vivir solo en casa de su madre 
en los turnos en que esta labora, o bien a desprenderse de su madre y trasladarse 
conmigo a la ciudad de Bogotá, lugar en donde también permanecería solo 
mientras yo laboro, situación gravosa en cualquiera de los dos escenarios 
planteados. 

 
d) Madre dependiente: Como se menciona con anterioridad, mi señora madre 

Nelly Silva Ibáñez de 66 años de edad, depende económica y emocionalmente 
de mí, en razón a que no cuenta con ninguna asignación de retiro o pensión, 
luego su manutención es mi responsabilidad. Mi madre tiene 2 hijos, pero mi 
hermano menor, no reside en Barrancabermeja, y además no cuenta con 
recursos ni vivienda para hacerse cargo de mi madre, por lo que, en la actualidad, 
soy su único familiar que puede hacerse cargo y velar por su cuidado y 
necesidades, de manera que trasladarme a la ciudad de Bogotá, impactaría 
negativamente en la estabilidad de mi madre, pues su arraigo se encuentra en 
este municipio. 

 
Los argumentos anteriormente expuestos fueron puestos en conocimiento de la 
Fiscalía General de la Nación – Subdirección de Talento Humano, sin embargo, 
dicha entidad NO TUVO EN CUENTA NI CONSIDERÓ las condiciones 
especiales de mi núcleo familiar, obviando además que esta seccional de Fiscalías 
del Magdalena Medio, también tiene serias necesidades del servicio y se encuentra 
con una gran congestión debido a las falencias de personal, faltando de esta manera 
a su deber de motivar en debida forma sus decisiones lesionando mi DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO. 
 
Por lo anteriormente expuesto, me permito elevar las siguientes: 
 

PRETENSIONES.- 
 

Ruego a usted su señoría, que a través de sentencia ordene a la entidad accionada: 
 
PRIMERO: TUTELAR mis derechos fundamentales, los derechos 
fundamentales de mis menores hijos y de mi núcleo familiar en general a la 
UNIDAD FAMILIAR, AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE CRECER 
EN SU NÚCLEO FAMILIAR y del DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Fiscalía General de la Nación – Dirección 
ejecutiva y Subdirección de talento humano, que de manera inmediata proceda a 
revocar la resolución No. 02512 del 03 de abril de 2025 y en su lugar se emita acto 
administrativo por medio del cual se realice el nombramiento del suscrito JULIAN 
ENRIQUE DUARTE SILVA en periodo de prueba, en el cargo de asistente de 
Fiscal II, en la dirección seccional de Fiscalías del Magdalena Medio. 
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TERCERO: ORDENAR a la Fiscalía General de la Nación, que en adelante se 
abstenga de proferir decisiones en las que no tenga en cuenta las situaciones 
particulares de sus colaboradores. 
 

COMPETENCIA 
 
Es usted competente señor Juez, para conocer de la presente acción, por 
encontrarse mi domicilio en el Distrito de Barrancabermeja y por ser la entidad 
accionada del orden Nacional. 
 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
 

Me encuentro legitimado en la causa para interponer la presente acción en nombre 
propio y en representación de mis menores hijos, ya que es a nosotros a quienes la 
entidad accionada nos está violando nuestros derechos fundamentales a la unidad 
familiar y al interés superior del menor de crecer en su entorno familiar. 
 

INMEDIATEZ 
 
En el presente caso, se encuentra acreditada la inmediatez, ya que la reiteración de 
la negativa de la entidad de emitir una respuesta en armonía con la protección de 
los derechos fundamentales de mis menores hijos y de mi núcleo familiar en 
general, se dio a través de oficio del 29 de mayo de 2025, es decir que a la fecha no 
ha transcurrido ni un mes desde la expedición del oficio que vulnera mis derechos 
fundamentales y los de mis hijos y núcleo familiar por parte de la entidad accionada. 
 
 

SUBSIDIARIEDAD 
 

A la fecha no cuento con ningún otro mecanismo que pueda ejercitar para proteger 
mis derechos fundamentales, los derechos fundamentales de mis menores hijos y 
de mi núcleo familiar en general, pues como ya se advirtió desde el acápite de 
hechos, no resulta viable acceder a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
a demandar el acto administrativo por el cual realizaron mi nombramiento en 
periodo de prueba y me asignaron como lugar de trabajo la ciudad de Bogotá, pues 
el mismo se trata de un acto administrativo de ejecución y de conformidad con el 
artículo 75 del CPACA dicha demanda se tornaría improcedente. 
 
Se precisa entonces, que es la misma entidad accionada, esto es Fiscalía General de 
la Nación a través de la subdirección de Talento Humano quien se ha encargado 
de dejarme claro que no me es posible demandar el acto administrativo por medio 
del cual se crea una lesión a los derechos fundamentales de mis menores hijos. 
 
De otro lado el acto administrativo que antecede dicho acto de ejecución, es la lista 
de elegibles, respecto de la cual no tengo ningún reproche y su demanda también 
sería inocua, por lo que a la fecha el único mecanismo con que cuento para luchar 
por la protección de los derechos fundamentales de mi familia es la presente acción 
de tutela. 
 
Así, queda claro, que no existe un mecanismo judicial que permita demandar la 
protección del derecho infringido, configurando con ello un perjuicio irremediable, 
llevando entonces al planteamiento de un problema del orden constitucional que 
desborda la competencia del juez de lo contencioso administrativo, tal y como lo 
ha señalado la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-081 de 2022. 
 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 
 



En sentencia T- 192 de 2024, la Corte Constitucional reseña claramente una línea 
jurisprudencial respecto de la facultad de la administración al momento de realizar 
traslados y al respecto expone: 
 

“Vista la línea jurisprudencial antes expuesta se tiene que: (i) la Corte ha sido clara al 
señalar que el factor discrecional que tiene la administración para realizar sus traslados de 
personal, conforme a las necesidades del servicio debe respetarse. Con todo, (ii) también ha 
reiterado que no es una facultad absoluta y, por tanto, debe ceñirse a los principios 
constitucionales y los derechos fundamentales. En ese sentido, resulta evidente que, para la 
jurisprudencia constitucional, los actos administrativos que niegan o realizan 
los traslados no pueden ser indiferentes a las circunstancias 
particulares de los servidores destinatarios, sobre todo las que son de 
interés superior como, por ejemplo, su salud y la de su familia, las 
circunstancias de ruptura familiar y, sobre todo, las condiciones de 
salud de sus cónyuges o hijos menores que se pueden ver afectados. 
Inclusive, ha habido casos en los que resulta necesario dar aplicación al enfoque de género, 
porque tampoco es admisible que las autoridades ignoren el contexto particular de las 
mujeres, por ejemplo, víctimas de violencia intrafamiliar o madres cabeza de familia.”  
(Negritas y subrayas fuera de texto) 

 
PERJUICIO IRREMEDIABLE 

 
En el presente caso el perjuicio irremediable se configura de manera clara ya que 
la entidad accionada pretende que me posesione en la ciudad de Bogotá, el día 09 
de junio de 2025, por lo que: 
 

a) Tendría que trasladarme a esta ciudad y separarme de mi núcleo familiar, 
dejando sin figura paterna a mis hijos y a la deriva la salud de mi esposa, mis 
hijos y mi madre, pues no estaría cerca ante los posibles quebrantos de salud 
mental y físicos de mi esposa,  

b)  
c) Mi hijo Julián Andrés no tendría quien provea su cuidado mientras su señora 

madre labora, pues como ya se ha dicho y se reitera, trabaja en horarios de 
2:00 pm a 10:00 pm y de 10:00 pm a 6:00 a.m., horarios estos que cubre 4 
días a la semana, por lo que mi hijo quedaría en un estado de abandono pues 
yo tendría que estar en Bogotá y su madre trabajando, así no hay nadie que 
cuide de él. 
 

d) Mi hijo Juan José, de 9 años de edad, se quedaría sin su figura paterna, ya 
que, por la distancia de la capital, no podría estar viajando continuamente y 
a la edad en la que se encuentra es de vital importancia para su crecimiento, 
desarrollo y formación, contar con la presencia, amor y cuidado de su padre, 
además no puede perder de vista su señoría que, por los padecimientos de 
salud de mi esposa, debo estar muy pendiente y al cuidado de mis hijos, 

 
e) No cuento con otro mecanismo judicial diferente a la presente acción 

constitucional que me permita luchar por la protección de los derechos 
fundamentales de mis menores hijos, ya que la misma entidad accionada en 
sus respuestas ya me precisó que el acto administrativo reprochado no es 
susceptible de recurso y no es procedente su demanda ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. 

 
Por lo anterior, es claro que no es un capricho del suscrito rogarle a usted su señoría 
que ampare los derechos fundamentales de mis menores hijos y de mi núcleo 
familiar en general y le ordene a la Fiscalía General de la Nación – Subdirección de 
talento humano, realice mi nombramiento en periodo de prueba para el cargo de 
asistente de Fiscal II en la seccional de fiscalías del Magdalena Medio. 
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Al respecto debo manifestar que no pretendo que se me dé un trato preferente o 
especial, y así como se lo exprese a la entidad en las comunicaciones allegadas a la 
subdirección de talento humano, soy respetuoso de las políticas de la entidad, pero 
como bien lo ha dicho la honorable Corte Constitucional en línea jurisprudencial, 
le asiste el deber a la entidad de estudiar cada caso en particular, pues con que tan 
solo considere mi situación especial, ya que no elegí que mi esposa tuviera 
complicaciones de salud de tipo mental, no elegí que mi hijo Alejandro tuviera 
serios padecimientos de salud de tipo respiratorio, no elegí compartir la custodia 
de mi hijo Julián Andrés a quien debo cuidar mientras su mamá labora, no elegí 
estar a cargo del cuidado de mi señora madre y no elegí que la entidad accionada 
pretenda dividir y fracturar mi núcleo familiar, sin embargo, si he elegido desde el 
año 2019 servirle a la Fiscalía General de la Nación en la seccional de Fiscalías del 
Magdalena Medio con rectitud, responsabilidad, y compromiso. 
 
Desde un aspecto reflexivo, causa extrañeza que una entidad como la Fiscalía 
General de la Nación, de la cual es de publico conocimiento que sus empleados 
manejan una altísima carga laboral, no procure entregar un mínimo de bienestar a 
sus colaboradores, evitando que estos se desarraiguen de sus núcleos familiares, 
procurando por su bienestar emocional, pues como también es de publico 
conocimiento, la familia se convierte en un aliciente, en un bálsamo, para esa 
excesiva carga laboral que se maneja en la entidad.  
 

MEDIDA PROVISIONAL DE URGENCIA 
 
De manera respetuosa me permito elevar a usted señor (a) Juez, la siguiente medida 
provisional de urgencia, con la finalidad que no se cause un daño irremediable a 
mis menores hijos y mi núcleo familiar en general por una posible separación o 
desestructuración de nuestra familia. 
 
Solicito de manera respetuosa se suspendan de manera inmediata los efectos de la 
Resolución No 02512 de fecha 03 de abril de 2025 expedida por la Dirección 
Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación, por medio de la cual fui nombrado 
en periodo de prueba, en el cargo de asistente de fiscal II, con ID: 8356, en la 
ciudad de Bogotá, suspensión que ruego se mantenga hasta tanto no se resuelva de 
fondo la presente acción constitucional, esto con la finalidad de no exponer a mi 
familia a una separación, ruptura o desestructuración de nuestro núcleo familiar, 
pues ante la premura de los términos que me impone la entidad para realizar mi 
posesión, mis hijos quedarían a la deriva. 
 
Finalmente, preciso que los más perjudicados con el actuar caprichoso, arbitrario 
y hasta ilegal de la entidad, son mis menores hijos de 14, 13 y 9 años de edad, así 
como mi esposa quien presenta quebrantos de salud, por lo que aun no entiendo 
la necesidad tiene la entidad accionada, de empeñarse en separar o desarraigar mi 
familia y mis hijos, si en esta seccional también se presentan necesidades del 
servicio. 
 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
Fundamento la presente acción constitucional en los artículos 15, 29, 42 y 44 de la 
Constitución Nacional, pues con el proceder arbitrario y caprichoso de la entidad 
accionada se están vulnerando los derechos de mis hijos y de ni familia en general, 
a la unidad familiar, a crecer en su núcleo familiar y el Estado está faltando a su 
deber de brindar garantías al debido proceso y su obligación de velar por la 
protección y la unión familiar. 
 

JURAMENTO 
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Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he interpuesto acción alguna con 
fundamento en los mismos hechos y reclamando la protección de los derechos 
aquí reclamados. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en el correo electrónico julianduartesilva@yahoo.com.co y 
podré ser contactado al número celular 3002372292. 
 
La entidad accionada recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico: 
juridicanotificacionestutela@fiscalia.gov.co ; 
subdirtalentohumano@fiscalia.gov.co; direccion.ejecutiva@fiscalia.gov.co.  
 
Atentamente, 
 
 
JULIAN ENRIQUE DUARTE SILVA 
CC 91.529.382 de Bucaramanga 
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